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MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO CIA.LTDA. 

Vélez 1305 y Antepara Telf.593-4-323598 
Fax, 593-4-321091 Apartado 09-013694 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, abril 28 de 1997 a 
El 
4 

Señor Doctor E? 

LUIS CABEZAS PARRALES a 
Intendente de Compañías de Guayaquil y l GO 
Ciudad. - 9 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle a Ud. las transferencias de 
Participaciones Sociales de la Compañía de responsabilidad Limitada 

MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) 
realizadas mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, Ab. Marco Díaz Casquete con fecha 19 de Marzo de 1997, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de Abril de 1997, con anotación 

marginal del Notario Ab. Nelsón Gustavo Cañarte A. de fecha 17 de Abril de 1997. 

El señor Alfredo Avila Moyano, transfiere 50 participaciones sociales de su propiedad 

a favor de Vannesa Moyano Lozada. 

Adjunto Segundo Testimonio de la Escritura correspondiente 

Atentamente, 

bo a Cano 
Gerente 

Exp N” 24706-80 
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a TRANSFERENCIA DE pÚgApTICIPA- 

VIGESIMA PRIMERA 2 CIONES SOCIALES. iio 
pa 3 HACE El SEÑOR ALFREDO. AYILA 

| 4 MOYANO A FAYOR DE VANESS% 

a MOYANO LOZADA, === 
Da casarme E — -oofuentiaintdeterminada "—=“"=-- 

O 

sa En ta ciudad de Luayáami, Capital de la Prowncia del Guayas, 

9 República del Ecuador, el. día diecinueve/de Marzo/de mil 

10 nmovacientos Muveutd y siete Jante mí, ADogado MARCOS DIAZ 

3 mM  LASQUETE, ÚNotario Migésimo Primero de este cantón, 

O . o «12 comparecen, por una parte el señor ALFREDO AYILA MOYANO/ 
eros 

- 13 divorciado, Mngeniero eléctrico, y, por otra parte VANESSA 

: 14 MOYANO LOZADAS debidamente representada por su padre el 

15 señor LUIS GUSTAYO MOYANO CANO, casado, ejecutivo, los 

16 comparecientes ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados en 
17 anta sio 

18 conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

19 escritura ala que proceden como quedan indicados, con amplia 

y entera lipertad, para su.otorgammento me presentan la 

binuta y demas documentos “que són del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTAR!O.- En el Registro de Escritura Públicas 
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u cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

VHansterencia de Participaciones Sociales de la Compañía 

5 ANUFACTURAS FRIGORÍFICAS MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) Jue 

poe celebra al Le de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
MITE DAI RNOR TOO a a 1 
IMITAR YA NTE omparecen 2? 2 calneramán da pata LCorriturs; 

AS e ha AS , Ue ted IA ta? e O ee 

22 A AN e 
A q A e = pe AS
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ávila Moyano mayor de edad, de. nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quien interviene por ss 

propias derechas; par otro/perte, en ralidad de Ffecionaria 
a AS a Pon Ps! ” . , ; PE Date PS e Sa 

VANESDA MOYARO SARA ar prin adi nda A rana s PI: A, MODO 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, debidamente 

representada por su. padre“et-Señor LUIS" GUSTAVO MOYANÓ 

CANO. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Á La Compáñta MANUFACTURAS 

FRIGORIFICAS MAFKICU €. LTDA. (MAFRICO) se constituyó por 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del : 

Cantón Guayaquil, Abogado Nelsón Gustavo Cañarte Arboleda, el 

diecisiete de abril de mil novecientos ochenta, inscrita er, el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de mayo de mil 

novecientos ochenta, con. un capital “inicial de Un millón 
. sures - bVMediante escritura púbica A A 

trescientos mil sucres. : oy tianite escritura cúbica udiai ida 

por $ Notaio vigeuiio iTinora uu Cumitdón Lua, aqui, Ci 

veintiocho de pre de mil novecientos noventa y uno, inscrita en 
ha 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de Agosto de 

mil novecientos noventa y uno, elevo su Capital Social a la suma 

de Yeintidós Millones de sucres.- c) 'A Junta General Umversal 

Extraordinaria de Sacios celebrada el día siete de marzo de mil 

novecientos noventa y sietey/con lá asistencia de la totalidad de 

los socios, resolyió por unaniraidad autorizar  alsocio Alfredo | 

A, N Avila movano, / para que ceda y transfiera cincuenta 

- e " participaciones sociales que posee y es propietario en el Canital 

Social de éste compara, a iavor de la tenor Yanensa Picyano * 

Lozada NA la iurmia que conmia de id Leltilivution Util 

representante lega! de la compañía que se acompaña bari que 

agregue e incorpore al presente instrumento. - TLRCERA.- Con los



MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO C..LTDA. 
o (MAFRICO) 

A NANA, LA 

CERTIFICACION 

Certifico que la Juñta CGoneral Universal Extraordinaria de Socios de la 
com pañ ía OF ACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA. 

. * (MAFRICO)Y celebrada el día 7 de marzo de 199% resolvió por 
0 "+ unanimidad autorizar la siguiente transferencia: 

_ El socio Alfredo Avila Moyano/cede y transfiere 50 participaciones sociales * 
de su propiedad, de un mil sucres cada una a favor de Vanessa Moyano 
Lozada. 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAGUIL 
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antececedentes expuestos, 7, el presente instrumento, el 

cedente Alrredo Avia Moyano/:tiente: , Agplen ceder y transten"r 

Cincuenta par ticipaciones sociales de su propiedad, de un rail 

sucres cada una, a favor de la menor Yanessa Moyano Lozadaé El 

cedente antes mencionado .al transferir sus participaciones 

sociales por este instrumento, Ebc, trafisfieñe al cesionario 

todos sus derechos y. acciones “inherentes a la. mis ma, sin 

reservarse derecho .alguno.- Por su Parte el cesionario Luis 

Moyano Cano, a nombre y en representación de la cesionaria 

Yanessa Moyano Lozada, declara que acepta la transferencia de 

participaciones que se realiza por medio del presente 

ayor, por convenir asus intereses. CUARTA 

cedente y la cesionaria han convenido en forma libre y voluntaria, 

de común acuerdo, en fiar ebpregcio de Un milssucres por cada una 

de las participaciones sociales que se transfieren por el 

presente instrumento, valor que la cesionaria ha pagado en su 

totalidad al cedente y que éste declara recibir en dinero en 

efectivo a su entefa satisfacción, sin teher que hacer reclamo 

alguno.- QUINTAA fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo ciento quince de la Ley de Compañías vigente, se adjunta 

que sea incorporado al presente instrumento el certificado 
CD
 

Es copia, en consecuencia los otergantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 
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Escritura pública para que surta los efectos legales. Quedan 

agregados a este Regislro  tudos los ducumentos de Ley-... 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario sn alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican 

Notario. Doy fe 2 

ALFREDO AYILA MOYANO . 

CegliNa 0717 HO A Martif da Vat Ma 150-273 
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ius cuér ió lltdimaca . 
CedUNo. CIR 70u0-8 “Certit.ae YotNo. 401-124 

EL NOTARIO 

—_—=2 
ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

£ 1 

Se otorgo ante mi,en fe de ello confiero esta SEGUNDFA COPIA,que 
sello,rubrico y firmo en lammisma fecha, de su otorgamiento 

Tr 
Abog: MARUTS 5 AZ CASQUETB 

Notario Vigt:imo Primero . 
Cantón Cuayaquíl 

  

firman er. unidad de acto, conmigo el 

“NO 

AN 
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. NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARCEN EN ES CETTORA DE TRANSFERENCIA DE ARA IONES SOCIALES: 
QUE HACE EL SEÑOR ALFREDO AVILA VOYANO A FAVOR DE VANESSA MOYANO LOZADA. ESCRI 
TURA DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE: 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGE DE LÁ ESCRITURA DE CONSTIROCION - 

DE COMPAÑTA ¿E RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMENADA "MANUFACTURAS FRICORIVICAS 

  

CErIXrIOD 1 “ue con fecha de hoy , 

Se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contiene la presente es 

critura pública a fojas 6.340 y 23.089 del Registro Mercantil, Libro de = 

Industriales de 1,980 y 1.991, en su orden, al margen de las inscrípcio- 

nes respectivas .- Guayaquil, Abríl yeínte 1 cuatro de mí1 novecientos L-2 

venta i siete .- El Registrador Mercantil .. No    

   

   
E MIGUE 2 

, ú A UU 
Registrador Mercantil de = én > pa o 

       


